
Alajuela: Upala
Guanacaste: Liberia, Nicoya, Santa Cruz, 
Bagaces, Carrillo, Cañas, Abangares, 
Nandayure, La Cruz y Hojancha.

Medidas de Prevención y Protección según nivel de riesgo

Nivel I Nivel II Nivel III Nivel IV
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DIFERENCIAS ENTRE ZONAS ENDÉMICAS 
PARA LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 
DE LA ENFERMEDAD RENAL CRÓNICA Y 
ZONAS CON ALTOS ÍNDICES DE CALOR.

Las zonas endémicas para la vigilancia epidemológica de la enfermedad 
Renal Crónica son los cantones donde las tasas de mortalidad por 
enfermedad renal crónica son superiores al resto del país.

Según el Decreto Ejecutivo N⁰ 39709-S, se han declarado 11 cantones 
como zonas para la vigilancia epidemiológica de la enfermedad Renal 
Crónica:

A. B.

Las zonas con altos índices de 
calor son lugares donde las 
personas trabajadoras están 
expuestas a un mayor estrés 
térmico por calor.

Se establecen 4 niveles de riesgo 
para las personas trabajadoras 
que realizan labores al aire libre.


